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DE L A PROVINCIA DE MADRID 
l D V F . B T K . t ' H A I M J P O H T A I W X K 

L«s leyes órdenes y annncios qne hayan de insertarse ea loi 
S o t a r m e OÍ-ICIALBS se han de mandar a", ¿«fe Poríneo respec
tivo, por cavo conducto se pasaran a los editores de los meacio-

' i periódicos, 
(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 

le pablica. tedoe los días, excepto los domingos. 

^ Í Í Í N A S : P E L I O R 0 8 . 8, entresuelo derecha-
« TBLÉFONO 2.981 

D E DTBC A B O O B T S B T B B 3 A B i l l 

Premio de •aser lpefón 
Centro» oficiales.—R* esta capital, llevado a domicilio, 2,63 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3'50 al mes, 10,80 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn año. 
Particulares.—Rn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al afio, y fnera de ella, 18 al trimestre, 30 al semestre y 60 al aáo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIW , caHe de Pe
ligros, 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I M M E m M D I M N 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particuk¿i-es, línea o fracción. 1'25 a 

Momero suelto, &O eentliuos. 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
aontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Qobienio Civ i l 
Fomento. ~ Contadores de agua. 

Siendo varios los fabricantes de 
contadores de agua, o sus represen
tantes en esta Corte, así como alguna 
Compañía de suministro de dicho 
fluido que, con evidente perjuicio de 
los intereses del público, y contravi 
niendo lo dispuesto en las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación aprobadas por Reales de
cretos de 21 de Agosto y 9 de Dic iem
bre de 1910, itfstalan aquellos apara
tos s in cumpl i r lo prevenido en estas 
disposiciones, y estando dispuesto a 
que se cumplan con todo r igor , por el 
presente ordeno a todos su más r igu
rosa observancia, en l a intel igencia 
que me veré precisado a hacer uso de 
las facultades que diohas disposicio
nes me confieren, imponiendo a los 
infractores las correcciones corres
pondientes, a cuyo efecto los Ver i f ica
dores de contadores de agua de esta 
prov inc ia extremarán l a v i g i l anc ia 
en «1 servicio dándome cuenta de las 
infracciones. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador c i v i l , Romeo. 

Diputación Provincial 
O J E M A D R I D 

Iribun'al de oposiciones a plazas de Ofi
ciales cuartos. 

Para dar lugar a que puedan sufrir 
el reconocimiento facultativo antes de 

comenzar los ejercicios, los que no se 
presentaron hasta el día de hoy en el 
Decanato del Hosp i t a l prov inc ia l , y 
teniendo presente que e l incumpl i 
miento de este requisito es motivo de 
exclusión, según lo prevenido en l a 
condición tercera de l a convocatoria, 

•el T r i buna l , prev ia detenida delibera
ción y una vez que ha sido notificado 
& los interesados el defecto observa
do; por edicto del día de ayer, acor
dó suspender l a práctica del pr imer 
ejercicio hasta el sábado 15 del co
rriente, a las dos de l a tardé, en el s i 
tio designado. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

' Carlos Mer ino . 
E l Secretario, 

A l v a r o G . R ivas . 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l en la 
sesión de 11 de Diciembre de 1918, 
que se publ ica a los efectos del ar
tículo 64 do la ley P rov inc i a l y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de Octubre de 1917. 

Quedar enterada del oficio del D i 
rector del Monte de P i edad y Caja de 
Ahorros de Madr id , dando cuenta de 
haber acordado la J u n t a de Gobierno 
conceder un donativo de 1.000 pesetas» 
para material de camas con destino a 
los pabellones para enfermos variolo
sos del Hosp i ta l de San J uan de Dios 
y dar las gracias a la J u n t a donante. 

Quedar enterada «leí oficio del señor 
Depositario, dando cuenta del ingreso 
de un cheque de 2.500 pesetas, entre
gado por el Excmo . S r . Ministro de la 
Gobernación, como donativo do don 
Fermín Ros i l l o , para atenciones de la 
Inclusa; y dar las gracias a l Sr . Ro
si l lo . 

E l e va r a definit iva la adjudicación 
prov is ional del suministro de leche de 
vacas hecho a favor de D . Amadeo 
Fernández, a l precio de 0'50 pesetas 
el l i t ro , toda voz que durante el plazo 
reglamentario, no hubo protesta n i 
reclamación alguna. 

E l evar a definitivo el suministro de 
chocolate, a favor de D . José Par la , 
al precio de tres pesetas el ki logramo. 

E l e v a r a definitivo el suministro da 
calbón de encina, a favor de D. R a 
món Parrando, al precio de 220 pese
tas la tonelada. 

E l evar a definitivo el suministro de 

cebada y paja, a favor de D Gregor io 
Roncero, a los precios de 0*48 y 0'15 pe
setas el ki logramo, respectivamente. 

E l e va r a definitivo el suministro de 
alimentación de vacas, a favor de D. 
Gregorio Roncero, a los precios tipos 
de relación. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Presidente do la Comisión de Benefi
cencia participando que,para cubrir las 
vacantes que en la misma dejan los 
Sres. D . Rodolfo G i l y D. Lázaro 
Martín Pindado, han sido nombrados 
Presidente de la Comisión, D. Carlos 
Merino; Vis i tador del Hosp i ta l prov in
c ia l , D. Antonio González Rojas; ídem 
de l a Inclusa, D . Pablo Berg ia , y del 
As i lo de las Mercedes, D . Bernardo 
Martín, ratif icando los nombra
mientos. 

Celebrar segunda subasta del papel 
y demás objetos de escritorio oon 
destino a las oficinas centrales, que 
sean necesarios durante el año 1919, 
por haber sido declarada desiesta la 
pr imera . 

Quedar enterada del oficio del Jefe 
de la Sección administrat iva de prime
ra enseñanza do e6ta provincia, par t i 
cipando que, por la Dirección general 
del ramo, ha sido autorizada la permu
ta entre D . Juan José Reduel lo López, 
maestro del Hospicio, y D . J u a n Pedro 
Reduel lo López, que lo es del pueblo 
de Robregordo (Madrid) . 

De conformidad con la moción de l a 
presidencia y aceptando en pr inc ip io , 
la propuesta del Ayuntamiento de esta 
Corte, re lat iva a gestionar l a adquis i 
ción total del solar que resolte de la 
demolición del Hospic io , autorizar a 
la Comisión, para oír y tratar con l a 
designada por la Corporaoión munic i 
pal, a este efecto, a reserva de dar 
cuenta de las conclusiones que se for
mulen. 

Quedar enterada 3eí nombramiento 
provisional de escultor del Museo 
Histo-químico del Hosp i ta l de San 
Juan do Dios, hecho por el S r . V i s i 
tador, a favor del Ayudante del mis
mo, D . José Bar ta y Bernardotta. 

Ascender a la plaza de escultor del 
Museo His to químico del Hosp i ta l de 
San J u a n de Dios, vacante por j u b i 
lación del Sr . Zofío, a l Ayudante de 
dich.i Museo, a D. José Ba r t a y Be r 
nardotta. 

Desestimar l a instancia do l Direc
tor y varios Profesores médicos del 
Hospital vie San J u a n de Dios, solici» 
tando se nombre escultor del Museo 
Hisfao-quíinic.) a D . José Bar ta y Ber 
nardotta. 

Desestimar las instanoias de don 

i Francisco Gómez, D . Gregorio D o 
mingo y D . M igue l de l a C r u z , so l i 
citando se les nombre escultor o a y u 
dante del Museo anatómico del H o s 
p i ta l de San J u a n de Dios. 

Que, según previene la vidente 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
se intenten segundas subastas, bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones 
que s i rv ieron de base para las pr ime
ras, las cuales resultaron desiertas, por 
falta de licitadores, para contratar los 
suministros de tocino, garbanzos, 
aceite de o l iva , patatas, carbón de cok, 
huevos, jabón, leña, bacalao, ga l l inas, 
carbón de piedra, arroz, mer luza, len
tejas, cebollas ternera, pimentón y 
sal , manteca, café, v ino tinto y blanco, 
pasta para sopa, azúcar y judías. 

Suspender la subasta de sumin is t ro 
de pan, anunciada para el día 18, y 
anunciar la nuevamente modificando e l 
tipo de precio. 

Acceder a lo solicitado por D . Jesús 
N . B lanco, acogido que fué de la I n 
clusa, concediéndole l a autorización 
que pide para contraer matr imonio . 

Acceder a lo solicitado por el Coro
nel del Regimiento de Cazadores de 
María Cr ist ina, y en sa v i r tud conce
der autorización, para que pasen como 
aspirantes de trompetas a dicho R e g i 
miento, los catorce aeo<zidoM del H o s 
picio, de l a edad de catorce a diez y 
ocho años, quo voluntariamente sa 
presten a ello. 

Conceder a D . Evar is to López V a 
cas, el prohijamiento d e u n a acogida 
de l a Inclusa. 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes por salidas del personal facultat i 
vo de carreteras, correspondiente a 1 
mes de Agosto último, y declarar d e 
abono su importe de 823*40 pesetas. 

Aprobar Ja nómina da indemnizacio
nes por salidas al personal facultat ivo 
de carreteras, correspondiente a l mes 
de Septiembre último, impo r t a n t e 
745*90 pesetas. 

Devolvor la fianza que tiene deposi
tada, a D . Augusto Navarro, cont ra 
t ista del h i lo de cobre coa destino a 1 
tendido de la red telefónica prov inc ia l , 
por haber terminado su compromiso 
s in responsabilidad. 

Conceder a Ú. Salomón T e r c e r o , 
oontratista del camino vecinal d é l a 
estación de R i bledo de C h a v e 1 a, a l 
Real sitió de San Lorenzo, una prorro
ga de tres meses para terminar unas 
obras de ampliación en el referido c a 
mino. 

. Informar al Sr . Gobernador que pro-
oede declarar de ut i l idad pública el 
proyecto f ' rmuJado por D. A n t o n i o 



Lago, para l a construcción de un sana
torio antituberculoso, on el t ' r m i n o 
de Guadarrama, sitio de Tab lada; h e-
oho lo cua l , se abra el período referen
te a lo necesidad de l a ocupación del 
terreno on que el Sr . L a g o pretende 
emplazar l a obra. 

Rec lamar a los pueblos de E l V e • 
llón, Torremocha y Ta lamanca, limí
trofes al d*> Valdepiélagoa, informe so
bre l a so l 'c i tud de perdón de contr i 
bución, por pérdida de cosechas con 
motivo de la tormenta que descargó 
sobre el último do dichos pueblos, el 
día 21 de Septiembre último; insertar 
el correspondiente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , p * ra que l legue el caso 
a conocimiento do los demás pueblos 
de la prov incia , a fin de que puedan 
exponer acerca de la exact i tud e i m 
portancia de dicha calamidad, lo qne 
se les ofrezca y parezca, y que la Cor
poración rcuer l e el aux i l i o que puede 

Srestar a dicho pueblo, pero siempre 
espués de haber condonado l a cont r i 

bución, s i los daños que se dicen cau
sados por l a tormenta resultan debi
damente justificados. 

Quedar enterada del oficio de l a San
ta Hermandad de l Refugio de 17 de 
Octubre último, on que manifiesta que 
ha servido a la misma de verdadera sa
tisfacción e l que haya sido aprobada l a 
última cuenta que rindió en l a funda
ción de Vüloslada: pero que no puede 
hacerse deducción alguna en el premio 
de administración, según se interesaba 
por las razones que se aducen. 

De conformidad con el dictamen del 
Le t rado S r . Olózaga, en el expediente 
de testamentaría -le dofia J u s t a Martí
nez Melendreras, que no procede ejer
citar acción alguna con relación a d i 
cha herencia, porque el Hosp i ta l pro
v inc ia l percibió lo que lo correspondía 
del legado hecho a su favor. 

Que se haga saber a D . Mariano Sán
chez Tor io , que la autorización que le 
fué concedida pura invest igar bienes, 
no puede extenderse n más n i dársele 
más alcance que lo acordado por l a D i 
putación en 2 de Febrero último: pero 
pudiendo celebrarse contrato bajo las 
bases que propone el Letrado S r . Oló
zaga, y quo con c-xclnsión do l a cláusu
la 4 . a paso al Letrado el escrito que úl
timamente presenta el S r . Sánchez To 
rio, para que al redactar e l contrato 
tenga presentes los deseos del denun
ciante y procure atenderlos en lo que 
no sea incompatible con los intereses 
de l a Diputación. 

Que en v i r tud de oficio do D. V i c e n 
te Blanco, coopartícipe en el solar calle 
de Fernando V I , núm. 3, que la subas
ta de éste debe celebrarse en la forma 
acordada por la Diputación en 26 de 
Octubre u l t imo, y si no se presenta 
postor, entonces podrá repetirse por l a 
rebaja que se estime conveniente, 

Disponer que las disposiciones para 
cubr i r plazas de oficiales cuartos del 
Cnerpo admi: is trat ivo p r o v i n c i a l , 
anunciadas para el mes de Noviembre 
último, se aplacan hasta e l día 7 de 
Enero , en qne comenzarán los ejerci
cios, y que por la Comisión se estudien 
y resuelva respecto a las opiniones ex
puestas por los Sres. Diputados. 

Anunc i a r la convocatoria a examen 
para cubr i r cien plazas de alumoos i n 
ternos supernumerarios de la Benefi
cencia prov inc ia l , en iguales condicio
nes que Jas verificadas anteriormente, 
y que por el S r . Deca/io, de acuerdo 
con el Cuerpo Médico, designe el T r i 
bunal que ha de juzgar los ejercicios y 
fecha en quo han d« dar comienzo; dis
poniéndose además que forme parte 
del T r i b u n a l , ol Sr . Predidonte de l a 
Diputación. 

Nombrar Farmacéutico de guard ia 
de la Beneficencia p rov inc ia l , con el 
t abe r anual de 2.000 pesetas, a don 

Fernando Ortén y Achón, propuesto 
por el Tr ibuna l de oposiciones en p r i 
mer lugar, y de supernumerario s in 
sueldo, con derecho a ocupar la pr ime
ra vacante que ocurra, al propuesto 
po r dicho T r i b u n a l , on segundo lugar , 
D . José María Ortiz. y Aragonés; dis
poniéndose, además, se den las gracias 
a l T r i b u n a l . 

Desestimar l a instanc ia de varios 
opositoras videntes a l a plaza de P r o 
fesor do solfeo de l a Esouela de músi
ca del Hospic io , sol icitando no sean 
admitidos los ciegos y que se esté 
a lo acordado por la Diputación. 

Acceder a lo solicitado por el Jefe 
del Arsenal quirúrgico del Hosp i t a l 
de San J u a n de Dios D . E l iodoro Ro
mero y , en su v i r tud , jub i l a r l e ere el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda. 

Jub i l a r a l profesor médico D . José 
González Gayo , toda vez que l a en
fermedad que padece no le permite 
prestar el servicio quo. le está enco
mendado y que, según manife¿tación 
del S r . Decano del Cuerpo, no presta 
servicio alguno desde 1.° de D i c i em
bre del año 1912. 

Jub i l a r al Peón caminero D . L u c i o 
Vizoso Gómez, con e l haber pasivo de 
541*58 pesetas anuales, que reglamen
tariamente le corresponde. 

Jub i l a r a l Capataz de peones cami
neros, D . Pau l ino Hivera Galán, con el 
haber pasivo de 721,30 pesetas anua
les, qae reglamentariamente le corres
ponden. 

J u b i l a r al Capataz de peones cami
neros, D. Gregorio León Bernabé, con 
el habar de 723'90 pesetas anuales, 
que reglamentariamente le correspon
den. 

Jub i l a r al Capataz de peones cami
neros, 1). José Martínez Moreno, con 
el haber de 723*90 pesetas anuales, 
que reglamentariamente le o o r r e s -
ponde. 

J u b i l a r a l Capataz de peones cami
neros, D. Bonifacio Delgado Gómez, 
con el haber de 723*90 pesetas anua
les, que reglamentariamente le corres
ponden. 

J u b i l a r t\ Peón oaminero D . Pedro 
Redondo García, con el haber de 
617*45 pesetas anuales, que reglamen
tariamente le eorrespondon. 

Jub i l a r al Capataz de peones cami
neros D . Pedro Gascón La ra , con el 
haber de 723' 90 pesetas anuales, que 
reglamentariamente le corresponden. 

Declarar do abono a favor de doña 
C lara de l a Fuente Cabal lero, v iuda 
del Ordenanza de las oficinas centrales, 
D . Andrés Fernández Martín, la can
t idad de 93*75 pesetas, por haberes 
que dejó s in percibir el finado, y abo
nar a l a misma 125 pesetas con cargo 
a «Imprevistos», para ayuda de gastos 
de entierro y lutos, por car-cor l a ex
presada sefiora d-¡ derechos pasivos. 

Exped i r comisiones de apremio por 
débito del contigente p rov inc ia l . 

Conf irmar el siguiente acuerdo de 
la Comisión prov inc ia l , adoptado en 
el último período de su funciona
miento. 

Aprobar la convocatoria para pro
veer, mediante oposición, varias p la 
zas de Oficiales de la clase de cuartos 
del Cuerpo Admin is t ra t i vo prov inc ia l , 
presentada por l a Secretaría, con las 
modificaciones siguientes: el plazo de 
admisión de instancias será el de se
senta días hábiles; los ejercicios co
menzarán en el mes de Noviembae; l a 
base 13 quedará redactada así: «Los 
empleados que ingresen en v i r tud de 
esta convocatoria ascenderá Unicamen
te por el turno de antigüedad hasta la 
categoría de Oficiales primeros, y de 
e l la no podrán pasar * i n nueva pueba 
de apt i tud , y la base 15 queda supr i 
mida». 

Tomar on consideración y ' pasar a 
la Comisión correspondiente una pro
posición relat iva a la estancia de las 
expósitas en el Colegio de la Paz , co
locación de las mismas fuera del esta
blecimiento, y que el servicio de en
fermeras en todos los establecimientos 
provinciales so preste por asiladas d e l 
mismo Colegio. 

Tomar en consideración y pasar a l a 
Comisión correspondiente una propo
sición del S r . Be rg i a , re lat iva a la 
creación de un Cuerpo de Comadronas 
en l a Casa de Maternidad. 

Tomar on consideración y pasar a l a 
Comisión correspondiente la proposi
ción de los Sres. Soria, González R o 
jas, Asensio, Larroca y Núfiez Ma ta -
rana, para que se acuerdo que por con
ducto del S r . Gobernador o i v i l se so l i 
cite del S r . Ministro de la Gobernación 
la concesión de la Cruz de Beneficencia 
a favor de los médicos que más se ha
yan dist inguido en la prov inc ia de M a 
d r i d , combatiendo l a última epidemia 
de gripe. 

Madr id , 10 de Febrero de 1 9 1 9 — E l 
Secretario, Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
31 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Pif iero Ferrero (Alfredo), natura l 
de León, hijo de A l f redo y de M a t i l 
de, de estado soltero, profesión de
pendiente, de veintidós años de edad, 
domici l iado últimamente en Blasco de 
Garay , 61, entresuelo; procesado por 
estafa a Pedro Herrera Montenegro, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d istr i to de Buenav is ta , Secretaría de 
D . José Da lmau , para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y re
c ib i r le indagator ia, como comprendi
do en el caso 1.° del art . 835 de l a 
ley P rocesa l . 

Madr id , 28 de Enero de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate, 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 272) ( B — 2 2 4 ) 

F l o r Fuentes (Celedonio de la), na
tura l de Piedrabuena, hijo de Mar
cos y de Dolores, de estado casado, 
profesión cesante, de treinta y dos 
años de edad, domici l iado últimamen
te en la calle de E r c i l l a , 6; procesado 
por lesiones y tentat iva de robo, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to de Buenav is ta , Secretaría del 
Sr . Da lmau , como comprendido en el 
caso 1.° del artículo 835 de l a ley P ro 
cesal, para l l evar a efecto su prisión 
decretada por l a Super ior idad. 

M a d r i d , 22 de Enero de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José Da lmau. 

(Núm. 237) ( B . - 2 0 6 ) 

Fernández (Antonia) , cayas demás 
circunstancias se ignoran, domic i l ia 
da últimamente en Peña de F ranc ia , 
6, tercero; procesada por estafa, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de Buenavis ta , Secretaría de { 
D . José Da lmau . para noti f icarla el • 

auto de procesamiento y prisión, y re
c ib i r l a indagator ia como comprendida 
en el caso 1.° del art. 835 de l a l ey 
Procesa l . 

M a d r i d , 28 de Enero de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 279 ) . (B.—232) 

Oñate (Santiago), cuyas demás cir
cunstancias no constan, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to de 
Buenav i s ta , Secretaria de D . José 
Da lmau . para ser oído en declaración, 
en causa por retención, ins t ru ida por 
dicho Juzgado por denuncia de Euge
nio Sánchez Pérez. 

M a d r i d , 30 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 302) (B.—240) 

C O N G R E S O 
Cappal (Gregorio), cuya filiación se 

ignora, do treinta y seis a cuarenta 
años, de estatura regular, color more
no, .'usa bigote, mirada ext rav iada : 
procesado por estafa en causa núme
ro 890 de 1918, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to del Congreso, 
Secretaría del señor Nove l l a , a fin de 
responder de los cargos que le resul
ten de ta l causa; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde. 

M a d r i d , 30 de Enero de 1919. 
V.° B.° 
E l J u e z , 

Edua rdo Cha lud . 
E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 275) (B.—228) 

P o r l a presente se cita, l l ama y 
emplaza a Mercedes Moreno Suárez, 
hi ja de Pedro y de E m i l i a , natura l de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión 
modis ta , de diez y nueve años, domi
c i l i ada últimamente en l a cal le del 
A m p a r o , núm. 53: procesada por ro
bo en causa núm. 171, de 1917, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado instructor del d istr i to 
de l Congreso, Secretaría del señor 
Nove l l a , a fin de noti f icarla el auto 
dictado por l a Sa la , e ingrese en p r i 
sión; apercibida con ser declarada 
rebelde. 

M a d r i d , 28 de Enero de 1919. 
V.° B.° 
E l Juez , 

Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(Núm. 271) (B.—225) 

León (Sebastiana), de cuarenta años, 
estatura regular, gruesa, con pechos 
abultados, y vivió en l a calle déla 
Cruz , 37 y 39; procesada por hurto en 
causa número 18 del corriente año, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del d istr i 
to del Congreso, Secretaría del señor 
Nove l l a , a fin de responder de los ca r 



gos que l a resultan de ta l causa; bajo 
apercibimiento que. de no veri f icarlo, 
será declarada rebelde. 

M a d r i d , 30 de Enero de 1919. 
V . ° B.° 

E l Juez , 
E d u a r d c Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 274) ( B . - 2 2 7 ) 

N ige l T y a n (Alped), cuya filiación 
se ignora, estatura a l ta , delgado, ojos 
azules, pelo negro canoso y con bigo
te recortado, v ist iendo bastante bien, 
domici l iado últimamente en l a calle 
de Cádiz, 14 entresuelo; procesado 
por estafa en causa núm. 20 del co
rriente afio, comparecerá, en término 
de d i a z días, ante el Juzgado instruc
tor del d istr i to del Congreso, Secreta
ría del S r . Novelea, a fin de responder 
a los cargos que le resultan én ta l 
causa; bajo apercibimiento que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar y será declarado re
belde. 

Madr id , 30 de Enero de 1919. 
V.° B.° 
E l Juez , 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(Núm. 273) (B.—226) 

C E N T R O 
Gómez Sanz (José Gabriel ) , natu

ral de Va l l ado l i d , de estado soltero, 
profesión cesante, de veintidós afios, 
hijo de Gabr ie l y Manuela , domic i 
l iado últimamente en Jacometrezo, 
58, 2,°; procesado por estafa en causa 
núm. 97, y i 6 , comparecerá, en tér-
min de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del Centro, Secretaría del 
Sr. L . de Pando , para ser reducido a 
prisión, decretada en expresada causa. 

Madr id , 3 de Febrero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando . 

ÍB.—214.) 

Pérez Sánchez (Ricardo), natura l 
dé Madr id , de estado soltero, profe
sión electricista, de veint iocho años, 
hijo de 'Ricardo y E m i l i a , domici l iado 
últimamente en el Paseo de San Ber 
nardino, 9.2.° izquierda; procesado por 
robo en causa núm. 761-918, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del Ce r t ro , 
Secretaría del S r . L . de Pando para 
ser reducido a prisión, decretada en 
expresada causa. 

M a d r i d , 3 de Febrero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando . 

(B.—215.) 

Sancho Cr iado (Jesús), natura l de 
Medina del Campo (Val ladol id ) , de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
diez y nueve años, hijo de Víctor y 
Juana, domici l iado últimamente en l a 
calle de S i l v a , 14 tercero; procesado 
por hurto en causa núm. 1.194 916, 
comparecerá, en término de diez días, 

ante e l Juzgado de instrucción de 1 

Centro, Secretaría del S r . L . de Pan
do, para ser reducido a prisión, decre
tada en expresada causa. 

M a d r i d , 3 de Febrero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando . 

( B . - 2 1 3 ) 

H O S P I T A L 
Andrián González López, que usó 

el nombre de Jesús Sánchez Lázaro, 
natural de Cañaveras (Cuenca), hijo 
de Matías y Teófila, de estado soltero, 
profesión jornalero, de diez y siete 
afios, como comprendido en el núme
ro pr imero de l art . 835 de l a ley de 
Enju ic iamiento c r im ina l ; domici l iado 
últimamente en l a calle de Santa Isa
bel , núm. 27; procesado por hurto, 
sumario 411 de 1917; comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to del 
Hosp i t a l , de esta Corte, a fin de not i 
ficarle el auto de prisión dictada por 
la Super ior idad; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 238) ( B — 2 0 7 ) 

Manue l Rodríguez V i ves , natura l 
de Madr id , hijo de José y T r i n i dad , 
de estado soltero, profesión cochero, 
de diez y ocho afios, cemo compren
dido en el número primero del artícu
lo 835 de l a l ey de Enjuiamiento c r i 
m ina l , domic i l iado últimamente en l a 
calle del Tr ibulete , número 15; proce
sado por lesiones, sumario 862 de 
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Hosp i ta l , de esta Cor
te, a fin de notif icarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictado en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 239) (B.—208) 

Sendra Tamar i t (Fernando), natura l 
de Va lenc ia , profesión electricista, 
domici l iado últimamente en l a calle 
de San Vicente , número 16, piso ba
jo; procesado por robo, y como com
prendido en el caso primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Hosp i t a l , de Ma
dr id , Secretaría del S r . G . del R i ve ro , 
para responder a los cargos que le re
sultan de aquel la causa y ser reducido 
a prisión. 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1919. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico G . del R i ve ro . 

(B—211 ) 

H O S P I C I O 

Pérez Soriano (Mario), natural de 

se ignora, asi como sus demás circuns
tancias, profesión art ista de teatro; 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrución del d istr i to del Hosp i 
cio, Secretaría de D . Pedro Taracena. 

Madr i d , 4 de Febrero de 1919. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(B.—210) 

I N C L U S A 

D o n Félix R u z Cara, Juez de prime
ra instancia e instrucción del dis
tr i to de l a Inc lusa, de esta Corte. 

Po r el presente cito, l lamo y em
plazo a Isabel Martínez B lanco , hija 
de Hermenegi ldo y R i t a , natural de 
Madr i d , de diez y siete años, soltera, 
sus labores, con domici l io en el Paseo 
de las Yeserías, Casa B lanca , número 
17, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente a l en que 
esta requisitor ia se inserta en l a Ga
ceta de Madrid, comparezca en m i Sa
la audiencia, s i ta en «1 Palacio de los 
Juzgados , callo del General Castaños, 
con e l objeto de responder a los car
gos que l a resultan en causa que se l a 
sigue por hurto; apercibida que, de 
no veri f icarlo, será declarada rebelde 
y l a parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los agentes de l a policía judic ia l pro
cedan a. la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran , y en el coso de ser habido lo pon
gan a m i disposición en este Juzgado. 

Madr i d , 1.° de Eneru de 1919. 
Félix R u z Cara . 

E l Secretario, 
Joaquín Argote . 

(B.—212) 

L A T I N A 
Val le jo (José) el Pizpajo o Rebajuelo 

y Criado (Eduardo) «El Caín*, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se desconocen; procesados por es
tafa, sumario 708, de 1918, compare
cerán, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a La t i na , Secretaría del | 
Sr . R i ves , con el fin de recibirles de- *• 
claración indagator ia y ser reduci
dos a prisión. 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
José María 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i ves . 

(Núm.—298.) (B.—234.) 

P A L A C I O 
Páramo I AngeD, domici l iado últi

mamente en l a calle de Pe l igros , fon
da de Cataíufia, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is tr i to de Palac io , 
Secretaría del l icenciado Pérez Herre
ro, para prestar declaración s in ju
ramento, en causa por estafa, ins
t ru ida por dicho Juzgado y Secre
tar ia . 

Madr id , 28 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

P . D . 
An ton i o Mota . 

(Núm.—277.) B . -230. ) 

Fernández Blanco (José María\ na
tural de Madr id , hijo de Ale jo y E m i -

! l i a , de estado soltero, profesión jorna-
¡ lero, de veintidós afios de edad, domi

ci l iado últ'mamente en el paseo de l 
Rey , número 18 y 20; procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de l distr ito de Pa lac io , Secretaría del 
L d o . Pérez Herrero, para l l evar a 
efecto su prisión decretada por la sec 
ción 4.* de esta Aud i enc i a el 20 de 
Nov iembre último. 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
Adol fo Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . 

An ton i o Mo ta . 
(Núm. 278) (B.—231) 

U N I V E R S I D A D 
Migue l Sancho Guerrero, que ha 

usado el nombre de An ton i o López 
García, natural de M a d r i d , hijo de 
Salust iano y Dominga , de estado sol
tero, profesión jornalero, de veintidós 
afios, de estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño, nariz regular, co lor del 
rostro bueno; domici l iado últimamen
te en las calles de! Cardenal Cisnercs-, 
15, A b e l 9 y Carol inas 21; procesado 
por atentado en sumario núm. 551, de 
1914, comparecerá, en término de c in
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de l a Un ive rs idad de 
Madr i d , Secretaría de D. Fermín Suá
rez o en la Cárcel, con objeto de no
tificarle el auto de prisión contra él 
dictado por l a Super ior idad con fecha 
24 de Enero de 1919. 

Madr id , , 27 de Enero de 1919. 
José Manuel Pueb la 

E l Secretario, 
Fermín Suárez. 

(Núm—300.) (B.—239.) 

Cano Mayora l (Eusebio), natural de 
Almadén (Ciudad Real ) , hijo de Teó
filo y de E m i l i a , de estado so l tero , 
prof sión barbero, de veint iocho afios, 
de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nar iz aguilefia, color del ros
tro moreno; procesado por hurto en 
sumario núm. 542 de 1918; compare
cerá, en término de cinco días, ante el 
Juez de instrucción del d istr i to de l a 
Univers idad de Madr i d , Secretaría de 
D. Fermín Suárez, para notif icarle el 
auto de procesamiento y prisión con
tra él dictado en dicho sumario, y ser 
indagado. 

Madr id , 31 de Enero de 1919. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 299) (B.—238.) 

C O L M E N A R V I E J O 
A lonso Martínez (Paula) , natura l 

de Burgos, de estado casada, profesión 
sus labores, de tre inta y nueve años, 
domic i l iada últimamente en Chamar
tín de l a Rosa, Platerías, 8, bajo; pro-
procesada por hurto de efectos a Ana -
cleto Mufioz, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Jnzgado de ins
trucción de Colmenar Vie jo . 

Colmenar Vie jo , 31 do Enero de 
1919. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm 289) ( B . - 2 3 4 . ) 



D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE 

OBRAS P Ú B L I C A S 
E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 

orden de 17 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes de Marzo , a las diez 
horas, para l a adjudicación en pública 
pr imera subasta, de las obras de repa
ración, de explanación y firme de las 
kilómetros 87 a l 90 de l a carretera de 
Madr i d a F ranc i a por Irún, prov inc ia 
de Madr id , cuyo presupuesto de con
trata es de 63.427'14 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministe
r io de Fomento , hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
e l proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de- l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Minis ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina , desde»el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de la Península, y en los mis
mos días y horas. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
cr i to de l a cédula personal, clase, fe
cha dé expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pliego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme de 
los kilómetros 87 a l 90 de la carretera 
de M a d r i d a Franc ia por Irún, en l a 
prov inc ia de Madrid», y l a firma del 
proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de... 
pesetas, para garantir l a proposición 
para l a subasta de las obras de repa
ración, de explanación y firme de los 
kilómetros 87 a l 90 de l a carretera de 
M a d r i d a F ranc i a por Irún», y l a firma 
de l proponente. E l depósito deberá 
consti tuirse en metálico o Rectos de 
l a Deuda pública a l t ipo que les está 
as igna o por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de 
l a prov inc ia , por l a cantidad mínima 
de 640'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y si terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servieio. 

M a d r i d , 6 de Febrero de 1919, 
E l Director general, 
. M . D i z Bercedoniz . 

Modeló de proposición: 

D . N . N . . . , vecino de,.., según cé
dula personal número..., enterado del 
anunoio publicado con feoha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros..., de la carretera 
de..., prov inc ia de..., se compromete 
a tomar a su cargo l a ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por l a cantidad de... (Aquí l a propo
sición que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el tipo 
fijado; pero advir t iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete el 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así corno toda aquel la en que se añada 
alguna cláusula).' 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 
Condiciones part iculares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con
trata de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
87 a l 90 de l a carretera de Ma 
dr id a F ranc i a por Irúu, en la p rov in 
cia de Madr i d , cuyo presupuesto de 
contrata es de 63.427'14 pesetas. 

1. * E l rematante queda obligado, 
bajo la penal idad que determina ol ar
tículo 51 de l a ley de Contabi l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d ; l a subasta en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y de l resguardo del 
Depósito def init iva, en Madr id , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can# 
t idad de 1.900 pesetas, equivalentes 
al tres (3) por ciento (100) del importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición del l i m o . S r . D i rec tor general 
de Obras públicas, en metálico o efec
tos de l a Deuda, a l t ipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta a l contrat ista hasta 
que se apruebe l a recepción y l i qu ida 
ción de las obras y se justifique no 
haber reclamaciones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aqué
l las . 

2. " Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i l anc ia y los de liquidaoión 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, al 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega

rá a l Pagador de las mismas en l a 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certif icar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya veri f i 
cado dicha entrega. 

4. * E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado., deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que ae 
obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
50.000'00. 

Hasta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
13.327'14. 

To ta l , 63.427'14 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cant idad mí

n ima de obra en cada uno de los años 
es tan obl igator ia para el contrat ista 
como la ejecución completa en el pla
zo total ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contrat ista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de l a prov inc ia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is t e r i o de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a l a que determina l a 'condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de e l los a l s iguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede a l contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
qne deben realizárselos pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas do l a cifra total consignada 
en e l presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contab i l idad de 
l a Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obl iga
do a l a observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
a l a Industr ia nac iona l y del R e a l de-
ereto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr id , 6 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—43) 

Ayuntamiento >e Madrid 
Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha ecor 
dado, en sesión de 17 de Enero últi 
mo, aprobar los pliegos de condicio 
nes de l a subasta que intenta celebrar 
para contratar el suminis t ra de pan al 
segundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de l a Pa loma y E s 
cuela A lbergue de niños abandonados 
sitos ambos en Alcalá de Henares 
hasta 31 de Marzo de 1920. 

Los expresados pliegos de condicio 
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamien 
to (Negociado de Subastas), en las ho 
ras de diez a doce, durante los diez 
días siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O P I 

O I A L de l a prov inc ia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re 
clamaciones sean procedentes contra 
d icha subasta; en l a inte l igencia de 

.que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a re 
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en ei ar 
tíeulo 29 del Rea l decreto e Instruc 
ción de 24 d-> Enero de 1905, para la 
contratación do servicios provinciales 
y munic ipales . 

Madr i d , 12 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—49) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor 
dado, en sesión de 17 de Enero últi 
mo, aprobar los pliegos de condicio 
nes de l a subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de me 
nestra y utensi l ios para los acogidos 
en el pr imer departamento del Colé 
gio de Nuestra Señora de l a Paloma 
hasta 31 de Marzo de 1921. 

Lo s expresados pliegos de condicio 
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los veinte díai 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A * de 
l a prov inc ia , dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra d icha su
basta: on l a inte l igencia de que, trans
curridos los^ veinte días antes mencio
nados, no habrá y a lugar a reclama
ción a lguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l púbbco en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para 1» 
contratación do servicios provinciales 
y munic ipales . 

Madr id* 12 4e Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 4 6 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 
Solic itado duplicado de l a l ibreta de 

imposición núm. 74 603, a nombre de 
D. José del Tronco Fernández, 
anuncia será expedido, anulándosela 
l ibreta p r im i t i va , s i en plazo d6 quin
ce días, desde esta inserción, no hay 
reclamación en contrario. 

Mad r i d , 12 de Febrero de 1919. 
E l Jefe de l a Caja, 

Enr i que Marza l . 
(A.—I18T 


